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Lima, 16 de octubre de 2019 No. 403-2019-EF/43 

CONSIDERANDO: 

Que, las Reuniones Anua les de las Juntas de Gobernadores del Grupo 
Banco Mundial (GBM) y del Fondo Monetario Internacional (FMI) , se llevarán a cabo 
en la ciudad de Washington D.C, Estados Unidos de América, del 14 al 20 de 
octubre de 2019; 

Que, las referidas reuniones congregan a altas autoridades económicas, 
financieras y políticas de los países miembros, así como a instituciones financieras 
multilaterales y representantes de Agencias para el Desarrollo de países 
desarrollados , ejecutivos del sector privado, banqueros, líderes empresariales y 
académicos, con el objeto de debatir temas que generan preocupación en todo el 
mundo, tales como la perspectiva económica mundial de crecimiento y desarrollo, 
la reducción de la pobreza, la eficacia de la ayuda internacional a los países en vías 
de desarrollo, entre otros; 

Que, en tal sentido, resulta conveniente autorizar el viaje en comisión de 
servicios de la señora Mónica Eliana Medina Triveño, Jefa de Gabinete de 
Asesores, del Despacho Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas, como 
parte de la delegación del Ministerio de Economía y Finanzas que acompañará a la 
Ministra para participar en los eventos en mención; 

Que, en consecuencia y siendo de interés institucional y nacional, resulta 
pertinente autorizar el mencionado viaje; cuyos gastos son asumidos por la citada 
funcionaria del Ministerio de Economía y Finanzas, sin irrogar gastos al Tesoro 
Público; 

Que, conforme a lo previsto por el art ículo 11 del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, 
Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier otro motivo, 
siempre que no ocasionen ningún tipo de gastos al Estado, seíán autorizados 
mediante Resolución del Titular de la Entidad; no siendo obligatoria la publicación 
de dicha autorización; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; en el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas reg lamentarias sobre 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; y, en la 



Directiva Nº 001-2017-EF/43.01 , Disposiciones y Procedimientos para la 
autorización de viajes en comisión de servicios al exterior del Ministerio de 
Economía y Finanzas, aprobada con Resolución Ministerial Nº 493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Autorizar el viaje , en comisión de servicios, de la señora Mónica 
Eliana Medina Triveño, Jefa de Gabinete de Asesores, del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a la ciudad de Washington D.C, Estados Unidos 
de América, del 16 al 20 de octubre de 2019, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución . 

Artículo 2. Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente 
Resolución son asumidos por la Jefa de Gabinete de Asesores del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas, sin demandar gastos al Tesoro 
Público. 

Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de 
efectuado el viaje, la citada comisionada deberá presentar un informe detallado de 
las acciones realizadas durante el viaje ante la Titular de la Entidad. 
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